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RUN :

FECHE DE ANTIGÜEDAD :
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RECONOCE ASIGNACION EXPERIENCIA
A PROFESIONAL DE LA EDUCACION

DEcREro (E) No 1952
FECHA, 06 ABR l0l1

VISTOS: Las facultades que me conf¡ere la Ley No 18.695, Orgán¡ca Constituc¡onal de
Mu nlclpalldades, refundlda con sus textos modlftcatortos, lo dlspuesto en el D. F. L. No
1 "F¡ja texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley No 19.070, que aprobó el
Estatuto de los Profesionales de la Educac¡ón, y de las Leyes que lo complementan", Ley
N o 19.543 " Regula el traspaso de Serv¡cios Municipales entre las Municipalidades de las
comunas que indican", D.F.L. No l del 05.04.94. "F¡ja el Texto refundido, coordinado y
sistematizado del Cód¡go del Trabajo".

CONSIDERANDOT
1.- Decreto Alcald¡cio (E) No 775 del 03.03.2017 que As¡gna func¡ón trans¡tor¡a a la Directora
deI DAEM.

2,- Resoluc¡ón No 1717 del 22.04.2079, que reconoce asignac¡ón experiencia por 04 bien¡os.

3.- Decreto Alcaldic¡o No 1131 del 24.02.2021, que nombra docente a contrata a contar del
01.03.2021 hasta 28.02.2022, con 44 horas cronológicas semanales en la Escuela Nebuco de
la comuna de Chillán Viejo.

DECRETOT
1.- REcoNocEsE, asignac¡ón de exper¡encia al profesional de la Educación como sigue:

2'- IiIPÚTESE el gasto que irroga la ejecución del presente Decreto Alcaldicio al Subt¡tuto 21,Item 02.

ANóTESE, coilUNÍQuEsE Y ARcHÍvEsE.
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MONICA VARELA YAÑEZ
DIRECTORA DAEM

z
ARIO M CIPAL

a Munícipal, Carpeta, Educac¡ón (Arch¡vo DAEM, Interesado, Escuela Nebuco)
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